
 

SEÑOR 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: R.G. & CIA S.A.S.   

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

ASUNTO: DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA. 

 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.723.754, abogado titulado con 

Tarjeta Profesional 122.519 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 

apoderado especial de la sociedad R.G. & CÍA S.A.S. identificada con NIT. 830-510-902-8, 

conforme al poder especial, amplio y suficiente que para estos efectos me ha otorgado su 

representante legal y se anexa al presente escrito, me dispongo a presentar DEMANDA 

EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR cuantía en contra de SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. sociedad identificada con NIT 860-009-578-6 y representada legalmente por el señor Jesús 

Enrique Camacho Gutiérrez o quien haga sus veces, con el fin de que se libre, a favor de mi 

mandante y en contra del demandado, mandamiento de pago, con fundamento en los hechos y 

pretensiones que se exponen más adelante: 

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: 

 

DEMANDANTE:  

R.G. & CÍA S.A.S. 

NIT: 830-510-902-8. 

Representante legal: Ruth Guáqueta Ángel. 

Domicilio: Calle 10 N # 4-76, Edificio Guzmán, Cali, Valle del Cauca. 

 

DEMANDADO:  

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

NIT: 860-009-578-6. 

Representante legal: Jesús Enrique Camacho Gutiérrez o quien haga sus veces.  

Domicilio: Carrera 11 # 90-20, Bogotá D.C. 

 

II. HECHOS 

 

HECHOS RELACIONADOS CON EL CONTRATO DE OBRA CIVIL No. 2020-07-28 Y 

LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR LAS PARTES  

 



 

1. El día 10 de agosto de 2020 se suscribió el contrato de obra civil No. 2020-07-28 entre 

INGEPOZOS CALI S.A.S. (en adelante “el Contratista”) y R.G. & CIA S.A.S. (en adelante “el 

Contratante”) que tenía como objeto la excavación y construcción de un pozo de 160 metros de 

profundidad, en el predio Hacienda Calamar, en el municipio de Candelaria, Valle. 

 

2.  En la cláusula tercera del contrato se pactó un plazo de 130 días para la ejecución de la 

obra, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

3. El acta de inicio se firmó el 1 de septiembre de 2020, por lo cual INGEPOZOS CALI 

S.A.S. tenía hasta el día 8 de enero de 2021 para ejecutar y entregar la obra.  

 

4. Al concertar el contrato de obra civil No. 2020-07-28, INGEPOZOS CALI S.A.S. 

asumió la obligación de resultado consistente en entregar a R.G. & CIA S.A.S. un pozo de 160 

metros de profundidad, en el predio Hacienda Calamar, en el municipio de Candelaria, a más 

tardar el día 08 de enero de 2021. 

 

HECHOS RELACIONADOS CON LA CONCERTACIÓN DEL SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO No. 2020-07-28 

5. El día 18 de agosto de 2020 entre INGEPOZOS CALI S.A.S., en calidad de tomador, y 

la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. se concertó contrato de seguro documentado 

en PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR NO. 45-45-101087666, en 

la que figuraba como asegurado R.G. & CÍA S.A.S. y por medio de la cual se trasladó a la 

aseguradora el riesgo de incumplimiento del contrato de obra civil No. 2020-07-28. En otro 

hecho puede ser: El asegurado y beneficiario del seguro es R.G. & CIA S.A.S. 

 

6. La Póliza No. 45-45-101087666 tiene una vigencia general del 7 de agosto de 2020 al 15 

de diciembre de 2023, con vigencias particulares para cada uno de los amparos, las cuales se 

pueden evidenciar en la carátula de la póliza de la siguiente forma: 

 

Amparos Desde Hasta 

Buen Manejo del Anticipo 07-08-2020 15-12-2020 

Salarios y Prestaciones Sociales 07-08-2020 15-12-2023 

Cumplimiento 07-08-2020 15-03-2021 

 

 

7. La suma asegurada de cada amparo es: 

 

Amparos Suma Asegurada 

Buen Manejo del Anticipo $174.989.500 



 

Salarios y Prestaciones Sociales $52.496.500 

Cumplimiento $104.993.700 

 

 

8. De acuerdo con el Clausulado General de la Póliza, el objeto de los amparos de Buen 

Manejo del Anticipo y Cumplimiento del Contrato es el siguiente: 

 

 

“1.2. AMPARO DE ANTICIPO. 

 

Este amparo cubre al asegurado, por los perjuicios económicos sufridos con ocasión de la falta de 

amortización, el mal uso o la apropiación indebida que el tomador/garantizado haga de los dineros o 

bienes que se le hayan entregado en calidad de anticipo, para la ejecución del contrato.  

 

El presente amparo no cubre anticipos que hayan sido entregados en efectivo o por medios diferentes al 

cheque o a transferencias bancarias electrónicas de dinero. 

  

Este amparo no se extiende a cubrir el uso de los dineros entregados como pago anticipado al 

tomador/garantizado 

 

(…) 

 

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

Este amparo cubre al asegurado por los perjuicios directos derivados del incumplimiento imputable al 

tomador/garantizado de las obligaciones emanadas del contrato garantizado.”  

 

HECHOS RELACIONADOS CON EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 

OBRA CIVIL No. 2020-07-28 POR PARTE DEL CONTRATISTA Y LA CONSECUENTE 

OCURRENCIA DEL SINIESTRO  

 

9. El 13 de agosto del 2020, R.G. & CIA S.A.S., en cumplimiento de la Cláusula Cuarta del 

Contrato, pagó, mediante transferencia electrónica, por concepto de anticipo, el 60 por ciento 

del valor de la obra equivalente a la suma de $ 206.458.200. 

 

10. El día 8 de enero de 2021, fecha en la que se cumplía el plazo de 130 días para la ejecución 

de la obra contratada, y sin que se hubiesen materializado causales de suspensión, ni se hubiera 

ampliado el plazo, INGEPOZOS CALI S.A.S. no entregó culminada la obra pactada en el marco 

de contrato de obra civil No. 2020-07-28, incumpliendo de esta forma el contrato. 

 

11. El incumplimiento de las obligaciones de INGEPOZOS CALI S.A.S, especialmente 

haber terminado el plazo sin que se diera la entrega del pozo cuya construcción se contrató, y 



 

que además es el objeto del contrato de obra civil No. 2020-07-28, se previó dentro de la 

conceptualización del riesgo asegurado en la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

PARTICULAR NO. 45-45-101087666, como la hipótesis del amparo 1.4. AMPARO DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, por tal razón constituye un siniestro en los términos 

del art. 1072 del Código de Comercio y hace exigible la obligación indemnizatoria que 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. contrajo como aseguradora. 

 

12. Parte del anticipo del contrato se utilizó para la compra de materiales destinados a la 

construcción del pozo. Dentro de los materiales comprados se encontraba el filtro de 16” de 

marca Óptima, suministrado por Colpozos S.A. a INGEPOZOS CALI S.A.S., el cual tuvo un 

costo de $79.943.410. 

 

13. El 24 de octubre de 2020 el Contratista informó que se había presentado una obstrucción 

en el pozo, exponiendo que “indudablemente” hubo un fallo en el material, haciendo referencia 

al filtro de 16’’, el cual había sufrido un aplastamiento. Lo anterior, se puede observar en el Acta 

“Contingencia perforación pozo Hacienda Calamar” en donde INGEPOZOS CALI S.A.S. 

expone: 

 

“Posibles situaciones del colapso de 1.er filtro a los 42 metros: Determinamos que como se puede ver en 

el video el filtro de 16” de Marca Óptima suministrado por la Compañía Colpozos S.A., sufrió 

aplastamiento, situación que no debió haber ocurrido porque hubo una excelente manipulación de los 

materiales acompañada de la experiencia y profesionalismo de los perforadores en su buen manejo y según 

cronograma. (…) pero indudablemente hay fallo de material, como lo es el caso del 

filtro que aparece aplastado en el video.” (Negrilla y subrayado fuera del texto) 

 

De lo anterior se desprende, que los materiales comprados por el contratista con el dinero del 

anticipo, en particular el filtro de 16” de marca Óptima, no cumplían las calidades necesarias 

para la obra encargada, lo cual conllevo a que se generara una obstrucción en el pozo, y la pérdida 

del filtro, el cual sufrió aplastamiento. Teniendo en cuenta lo expuesto, se puede concluir sin 

lugar a dudas que, hubo un mal uso del anticipo entregado por R.G. & CIA S.A.S. al contratista 

para la ejecución de la obra, toda vez que este adquirió, con dicho dinero, materiales que no 

cumplían con las calidades necesarias para la correcta ejecución de la obra, en particular el filtro 

referenciado.  

14. La compra de materiales por parte de INGEPOZOS CALI S.A.S que no cumplieran 

con las calidades necesarias para la ejecución del contrato, con el dinero entregado en concepto 

de anticipo, conlleva sin lugar a dudas una afectación al amparo “Buen Manejo del Anticipo”, 

contenido en la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR NO. 45-45-

101087666, toda vez que demuestran un mal uso del anticipo entregado por RG & CIA S.A.S. 

para la ejecución del contrato. 

 



 

 

 

 

HECHOS RELACIONADOS CON LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA 

 

15. El incumplimiento injustificado de INGEPOZOS CALI S.A.S. de su obligación 

principal en el marco de la ejecución del contrato de obra civil No. 2020-07-28, le ha generado 

perjuicios directos de orden material a R.G. & CIA S.A.S. Los rubros que constituyen pérdida 

actual y efectiva son: 

 

● La primera cuota del 60% del anticipo entregado el 13 de agosto del 2020 a 

INGEPOZOS CALI S.A.S. a través de transferencia electrónica por valor de 

$203.458.200., según correo electrónico remitido el 12 de agosto del 2020. 

 

● La segunda cuota del precio del contrato de obra  civil No. 2020-07-28 pagada a 

INGEPOZOS CALI S.A.S. el 2 de octubre del 2020 a través de transferencia electrónica 

por valor de $68.819.800. Este valor fue facturado por INGEPOZOS CALI S.A.S. el 28 

de septiembre del 2020 a través de la factura No.  FP 02 

 

● El valor pagado a Agroresiembras S.A.S. para actividades de apoyo a la agricultura 

relacionada con la contratación de vigilancia desde el mes de agosto del 2020 hasta el 4 

de febrero del 2021 por $18.774.728, sobre la maquinaria y elementos dispuestos para 

excavación y revestimiento del pozo, objeto del contrato de obra. 

 

● El valor pagado a Edfeargo del Campo S.A.S. para ejecutar obras de adecuación del 

terreno previas a la excavación del pozo por una suma de $23.545.000. 

 

● El valor pagado a Carlos Calderón y Retromaquinas Reyes S.A.S. para el transporte y 

extracción de material para la adecuación del terreno del segundo pozo por una suma de 

$8.366.000. 

 

La sumatoria de los valores discriminados arroja un total de $322.963.728, al cual equivaldría el 

perjuicio a título de daño emergente causado por INGEPOZOS CALI S.A.S. a R.G. & CIA 

S.A.S. 

 

16. Adicionalmente, el incumplimiento injustificado de INGEPOZOS CALI S.A.S de su 

obligación principal en el marco de la ejecución del contrato de obra civil No. 2020-07-28, le ha 

generado perjuicios de orden material a R.G. & CIA S.A.S, quien ha debido presupuestar 

recursos para procurar la culminación del pozo que INGEPOZOS CALI S.A.S dejó inconcluso, 

lo cual implicará la suscripción de contratos adicionales con otras personas jurídicas.  



 

 

R.G. & CIA S.A.S. cotizó con la sociedad Colpozos S.A. la suscripción de un contrato de obra 

civil para la ejecución de las actividades necesarias para terminar el pozo inconcluso. Dicha 

cotización asciende a un valor de $ 301.979.863 

 

 

HECHOS RELACIONADOS CON LA RADICACIÓN DE LA RECLAMACIÓN ANTE 

LA ASEGURADORA Y LA AUSENCIA DE OBJECIÓN 

 

17. El día 22 de enero del 2021, por medio de correo electrónico, R.G. & CIA S.A.S. envió 

aviso del siniestro a la aseguradora demandada, en cumplimiento del artículo 1075 del Código 

de Comercio.  

 

18. El día 23 de febrero de 2021, la aseguradora dio respuesta al aviso solicitando la 

reclamación y los documentos que la sustentaran.  

 

19. El día 28 de mayo de 2021, R.G. & CIA S.A.S., por medio de dos correos electrónico 

con asunto: Fwd: Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular No. 45-45-101087666 correo 1 

y Fwd: Póliza de Seguro de Cumplimiento Particular No. 45-45-101087666 correo 2, envió a la 

aseguradora la RECLAMACIÓN DIRECTA EXTRAPROCESAL del siniestro, junto con los 

soportes correspondientes, en cumplimiento de los artículos 1077 y 1080 del Código de 

Comercio. Los mensajes de datos que mi prohijada envió tenían por destino que deben estar la 

bandeja de entrada de los buzones electrónicos: tatiana.rincon@segurosdelestado.com; 

zury.corrales@segurosdelestado.com y lina.corredor@segurosdelestado.com  

 

20. Tatiana Lorena Rincón es Abogada funcionaria o colaboradora de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. así como Zury Eliana Corrales quien ocupa el cargo de Abogada jefe y Lina 

Marcela Corredor que es Analista Técnica de Indemnizaciones en SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., lo anterior según la información que se puede consultar en los perfiles públicos de Linkedin 

de dichas personas1. 

 

 
1 Consultar enlaces web de LinkedIn: 
https://co.linkedin.com/in/tatiana-lorena-rinc%C3%B3n-vera-096052126 
https://co.linkedin.com/in/lina-marcela-corredor-capera-b01b0383 
https://co.linkedin.com/in/zury-eliana-corrales-84a883208 
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21. Por medio de estos documentos se acreditó la ocurrencia del siniestro, la afectación de 

los amparos de Anticipo y Cumplimiento, la ausencia de una exclusión, así como la cuantía 

solicitada. 

 

22. Pese a que R.G. & CIA S.A.S. acreditó, conforme a lo anterior, la ocurrencia y cuantía 

del siniestro, dicha reclamación no fue contestada por la aseguradora en el término establecido 

en el artículo 1080 del Código de Comercio.  

 

23. Nunca se recibió un mensaje automático de inexistencia de las direcciones de correo 

electrónico receptoras (tatiana.rincon@segurosdelestado.com ; 

zury.corrales@segurosdelestado.com  y lina.corredor@segurosdelestado.com ), ni de error en su 

remisión, pero, además, el 30 de julio del 2021 la funcionaria de nombre Tatiana Rincón 

respondió sobre la misma línea o récord de correos electrónicos bajo el Asunto: Póliza de Seguro 

de Cumplimiento Particular No. 45-45-101087666. 

 

24. Como consecuencia de la ausencia de respuesta u objeción por parte de la Aseguradora, 

dentro del término establecido, en aplicación del numeral 3 del artículo 1053 del Código de 

Comercio, la póliza, su condicionado y la reclamación presentada, constituyen título ejecutivo, 

conteniendo obligaciones claras, expresas y exigibles en cabeza de la aseguradora. 

 

 

III. PRETENSIONES. 

 

Señor Juez respetuosamente solicito se libre mandamiento de pago en contra de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. y a favor de R.G. & CIA S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. CIENTO CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

SETESCIENTOS PESOS $104.993.700 en virtud del amparo de Cumplimiento del 

Contrato de la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR NO. 

45-45-101087666.  

 

Solo se solicita el pago de $104.993.700, ya que si bien los perjuicios directos del 

incumplimiento del contrato ascienden a $322.963.728, esta suma excede el límite 

asegurado para este amparo. 

 

2. SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROSCIENTOS DIEZ PESOS $79.943.410, en virtud del Amparo de Buen 

Manejo del Anticipo de la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

PARTICULAR NO. 45-45-101087666.  
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Solo se solicita la suma de $79.943.410, ya que la pérdida relacionada con la mala 

administración o uso del anticipo se circunscribe a la adquisición del filtro de 16” de 

marca Óptima, suministrado por Colpozos S.A. a INGEPOZOS CALI S.A.S. 

 

3. La sanción contemplada en el artículo 1080 del Código de Comercio, la cual corresponde 

a la suma resultante de aplicar la tasa de interés bancario corriente aumentado a la mitad, 

al capital indicado en el literal anterior. Dicha sanción deberá contarse desde el día 28 de 

junio de 2021, fecha en la cual se cumple el mes que la Ley concede a las aseguradoras 

para pagar los siniestros, hasta la fecha que se efectúe el pago. 

 

Al día 31 de agosto de 2021, por concepto de esta sanción la aseguradora demandada 

adeuda la suma de: SIETE MILLONES CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

VEINTISEIS PESOS $7.741.926 

 

4. Condenar en costas a la demandada y fijar como agencias en derecho, a favor de la 

demandante, la suma que considere pertinente el Despacho. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Invoco como disposiciones legales aplicables las que a continuación enumero: Artículos 1046, 

1053, 1075, 1077, 1080, 1128, del Código de Comercio; el artículo 83 Ley 45 de 1.990; los 

artículos 422 a 472 y 626 del Código General del Proceso; y demás normas concordantes.  

 

Sobre el título ejecutivo complejo. 

 

En el caso concreto, nos encontramos ante un título ejecutivo complejo, el cual se compone de 

la póliza, su clausulado, la reclamación del seguro conforme a los artículos 1077 y 1080 del 

Código de Comercio y sus anexos. Además, se tiene configurado el presupuesto prescrito en los 

mencionados artículos 1053 numeral 3 y 1080 del Código de Comercio, el cual habilita al 

beneficiario del seguro a promover la ejecución judicial de lo pretendido en la reclamación que 

no fuere contestada, como es el caso que nos atañe. 

 

  

V.      COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Es usted competente, Señor Juez, conforme al numeral 3 del artículo 28 del Código General del 

Proceso para conocer del presente proceso ejecutivo en razón del lugar de pago del título 

ejecutivo objeto del proceso que nos ocupa, y en razón de la cuantía que excede los 150 SMMLV, 

según los artículos 20 y 35 de dicho estatuto procesal, teniendo en cuenta que las pretensiones 

ascienden a la suma de $192.679.036. 



 

 

VI. SOLICITUD DE PRUEBAS 

A. INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito que se decrete el interrogatorio de parte de JOSÉ ARTURO MORA SÁNCHEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 2.924.123 quien es representante legal de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., o quien haga sus veces para que declare sobre los hechos de 

la demanda y la reclamación presentada el 28 de mayo del 2021 mediante el cuestionario que le 

plantearé en audiencia pública. 

B. DOCUMENTALES 

 

Título Ejecutivo Complejo: 

1. Copia de la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR NO. 45-

45-101087666. 

 

2. Copia del CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES. 

 

3. En mensaje de datos los Correos Electrónicos del 28 de mayo de 2021, en los cuales RG 

& CIA S.A.S. envío la Reclamación del siniestro a Seguros del Estado S.A. junto con los 

soportes correspondientes. 

 

4. Reclamación Directa Extraprocesal hecha por a R.G. & CIA S.A.S. a Seguros del Estado 

S.A. enviada en el correo electrónico del 28 de mayo de 2021. 

 

5. Soportes enviados junto con la reclamación: 

 

5.1. Copia de la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 

NO. 45-45-101087666.  

 

5.2. Copia del CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES - E-CU-002A REDIS 

FEBRERO 2013. 

 

5.3. Oferta técnico-económica para la perforación y construcción de un pozo 

profundo a 160 MT ubicado en Candelaria Valle Hacienda Calamar según C.T. 

C.V.C. No. 26127 con memorial del 4 de marzo del 2020 de remisión de 

cotización y captura de pantalla de envío por correo electrónico. 



 

 

5.4. Copia del contrato de obra civil No. 2020-07-28 entre RG & CÍA S.A.S. e 

INGEPOZOS CALI S.A.S. 

 

5.5. Concepto técnico de la Corporación Regional Autónoma del Valle del Cauca No. 

26127 -P-36-2020 referente a perforación de pozo elaborado por Ruber Rengifo 

Ruano. 

 

5.6. Comprobante de la transferencia electrónica de la primera cuota del 60% del 

anticipo entregado el 13 de agosto del 2020 a INGEPOZOS CALI S.A.S. por 

valor de $203.458.200. 

 

5.7. Cronograma de actividades propuesto para la excavación y construcción del 

pozo profundo en La Hacienda Calamar, Lote B. 

 

5.8. Captura de pantalla del correo electrónico enviado por INGEPOZOS CALI 

S.A.S. a RG & CIA S.A.S. el día 2 de septiembre de 2020 con el cronograma de 

actividades propuesto para la excavación y construcción del pozo profundo la 

Hacienda Calamar Lote B.  

 

5.9. Comprobante de la transferencia electrónica de la segunda cuota del precio del 

contrato de obra civil No. 2020-07-28 pagada a INGEPOZOS CALI S.A.S. el 2 

de octubre del 2020 por valor de $68.819.800.  

 

5.10. Acta de CONTINGENCIA PERFORACIÓN POZO HACIENDA 

CALAMAR del 24 de octubre del 2020. 

 

5.11. Remisión de informe técnico de perforación que INGEPOZOS CALI S.A.S. 

envío a R.G. & CIA S.A.S. el 26 de octubre del 2020. 

 

5.12. Captura de pantalla del correo electrónico que R.G. & CIA S.A.S. envió a 

INGEPOZOS CALI S.A.S. el 26 de octubre del 2020 manifestando 

inconformidad con la entrega incompleta del informe técnico. 

 

5.13. Reporte de contingencia del 31 de octubre del 2020 en inicio de actividades de 

intento de liberación de tubería. 

 

5.14. Acta de resumen de reunión entre R.G. & CIA S.A.S. e INGEPOZOS CALI 

S.A.S. del 9 de noviembre del 2020 y la captura de pantalla del correo electrónico 

que la convocatoria. 

 



 

5.15. Acta de reunión entre R.G. & CIA S.A.S. e INGEPOZOS CALI S.A.S. del 4 de 

diciembre del 2020 y la captura de pantalla del correo electrónico que la convocó. 

 

5.16. Acta de suspensión del reproceso que unilateralmente propuso INGEPOZOS 

CALI S.A.S. sin firma de R.G. & CIA S.A.S. 

 

5.17. Acta de responsabilidad y técnico número 01-2021 compromiso de 

cumplimiento que INGEPOZOS CALI S.A.S. se rehusó a firmar con captura 

de pantalla de correo electrónico de remisión.  

 

5.18. Captura de pantalla de correo electrónico a través del cual INGEPOZOS CALI 

S.A.S. envió a R.G. & CIA S.A.S. el cronograma del reproceso para la excavación, 

construcción y revestimiento del segundo pozo y el cronograma como tal. 

 

5.19. Respuesta de INGEPOZOS CALI S.A.S. en la que rehúsa la suscripción del acta 

de compromiso y captura de pantalla del correo electrónico a través del cual 

dirige la respuesta a R.G. & CIA S.A.S. 

 

5.20. Captura de pantalla del correo electrónico a través del cual INGEPOZOS CALI 

S.A.S. propone y remite un otro si al contrato de obra civil No. 2020-07-28 

 

5.21. Ejemplar del otro sí que no fue suscrito por R.G. & CIA S.A.S. 

 

5.22. Reporte de minuta de perforación - REPROCESO. 

 

5.23. Captura de pantalla de correo electrónico a través del cual R.G. & CIA S.A.S. le 

remite la carta de terminación unilateral del contrato de obra civil No. 2020-07-

28 a INGEPOZOS CALI S.A.S. y la carta de terminación unilateral. 

 

5.24. Captura de pantalla de correo electrónico a través del cual INGEPOZOS CALI 

S.A.S.  le remite la carta de respuesta a la terminación unilateral del contrato de 

obra civil No. 2020-07-28 y la carta de respuesta. 

 

5.25. Memorial mediante el cual R.G. & CIA S.A.S. dio aviso de siniestro a SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. el 22 de enero de 2021, firmado por la Gerente Ruth 

Guáqueta Ángel. 

 

5.26. Comprobante del pago realizado a Agroresiembras S.A.S. para actividades de 

apoyo a la agricultura relacionada con la contratación de vigilancia desde el mes 

de agosto del 2020 hasta el 4 de febrero del 2021 por $18.774.728, sobre la 

maquinaria y elementos dispuestos para excavación y revestimiento del pozo, 

objeto del contrato de obra. 



 

 

5.27. Comprobante del valor pagado a Edfeargo del Campo S.A.S. para ejecutar obras 

de adecuación del terreno previas a la excavación del pozo por una suma de 

$23.545.000. 

 

5.28. Comprobante del valor pagado a Carlos Calderón y Retromaquinas Reyes S.A.S. 

para el transporte y extracción de material para la adecuación del terreno del 

segundo pozo por una suma de $8.366.000. 

 

5.29. Certificado emitido por Banco de Occidente que da cuenta de la existencia del 

crédito mediante modalidad Finagro adquirido por R.G.& CIA S.A.S. 

 

5.30. Cotización de obra para la culminación de excavación y construcción de pozo 

profundo en La Hacienda Calamar con Colpozos S.A. 

 

5.31. Certificado de existencia y representación legal de R.G. & CIA S.A.S.  

 

6. En mensaje de datos el correo electrónico del 30 de julio del 2021 que Seguros del Estado 

S.A. respondió extemporáneamente a través de la funcionaria de nombre Tatiana Lorena 

Rincón Vera. 

 

7. Capturas de pantalla de los perfiles públicos de la red social LinkedIn de Tatiana Lorena 

Rincón, Zury Eliana Corrales y Lina Marcela Corredor 

 

VII. ANEXOS. 

 

1. Poder amplio y suficiente conferido al suscrito para actuar en nombre y representación 

de R.G. & CIA S.A.S. 

 

2. Todas las Pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de R.G. & CIA S.A.S.  

 

4. Certificado de existencia y representación legal de Seguros del Estado S.A.  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada recibirá notificaciones en el CL 10 NORTE # 4 - 76 E.D. GUZMÁN de la 

ciudad de CALI., y mediante correo electrónico a la siguiente dirección: e-mail:  

xnarvaez@rgcia.com.  

 

mailto:xnarvaez@rgcia.com


 

El apoderado recibirá notificaciones en la Av. 6 a Bis No. 35 N – 100 Oficina 212 Centro 

Empresarial Chipichape de la Ciudad de Cali, y mediante correo electrónico: 

magudelo@gha.com.co y notificaciones@gha.com.co. 

 

El demandado recibirá notificaciones CARRERA 11# 90-20 en Bogotá D.C., y mediante 

correo electrónico juridico@segurosdelestado.com.  

 

Atentamente,  

 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE 

C.C. 79.723.754 

T.P. 122.519 del C.S.J. 
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